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ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI

Por el cual se adiciona el decreto No. 4112.010.20.0001 de 2022 por el cual se otorgan atribuciones
en materia de contratación a las decretarías de despacho, departamentos administrativos, a las
unidades administrativas especiales sin personería jurídica y al jefe de oficina de comunicaciones
adscrita a la secretaría de gobierno y se dictan otras disposiciones en la administración central del
distrito especial, deportivo, cultural, turístico, empresarial y de servicios de Santiago de Cali.

EL ALCALDE DE SANTIAGO DE CALI,

en ejercicio de sus atribuciones Constitucionales y Legales, en especial las conferidas en el Artículo
315, numeral 3 de la Constitución Política, artículos 29 y 30 de la Ley 1551 de 2012, los artículos 9
y 12 de la Ley 489 de diciembre 29 de 1998, el artículo 12 de la Ley 80 de 1993, los artículos 28 y
29 del Decreto Extraordinario No. 411.0.20.0516 de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Distrital No. 4112.010.20.0001 del 03 enero del 2022, se delegó a los
Secretarios de Despacho, Directores de Departamentos Administrativos, Directores de las Unidades
Administrativas Especiales sin Personería Jurídica de Santiago de Cali y al Jefe de la Oficina de
Comunicaciones adscrita a la Secretaría de Gobierno, la facultad para suscribir todos los actos y
documentos precontractuales, contractuales y pos contractuales de los contratos de prestación de
servicios profesionales y de apoyo a la gestión, señalados en el artículo 2, numeral 4, literal h) de la
Ley 1150 de 2007, reglamentada en la Subsección 4, Artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de
2015, cuya fuente de financiación sea por gastos de funcionamiento con posición presupuestal - POS
PRE - 2.1.2.02.02.008 y 2.1.2.02.02.009 y recursos de inversión con POS PRE 2.3.2.02.02.005,
2.3.2.02.02.008 y 2.3.2.02.02.009, otorgados para algunos organismos específicos.

Que, teniendo en cuenta la solicitud con Radicado No. 202241810100000034 del 03 de enero de
2022, presentada por el Director Técnico de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Bienes
y Servicios - UAEGBS al Departamento Administrativo de Contratación Pública, para adicionar la
POS PRÉ 2.3.2.02.02.008 cuya fuente de financiación es gastos de inversión al Decretó Distrital No.
4112.010.20.0001 de 2022 la cual fue viabilizada por el Departamento Administrativo de Planeación
a través del Radicado No. 202241320400000034 del 04 de enero de 2022, se hace necesario
adicionar el artículo segundo del Decretó No. 4112.010.20.0001 de 2022.

Que, en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO. Adicionar al artículo segundo del Decreto Distrital No. 4112.010.20.0001
de 2022, la posición presupuestal POS-PRE (Inversión) 2.3.2.02.02.008, Concepto: "Servicios



prestados a las empresas y servicios de producción”, para el uso de la Unidad Administrativa
Especial de Gestión de Bienes y Servicios - UAEGBS, teniendo en cuenta lo expuesto en la parte
considerativa.

ARTÍCULO SEGUNDO. Continúan vigentes las demás disposiciones del Decreto Distrital No.
4112.010.20.0001 de enero 03 de 2022.

ARTÍCULO TERCERO. El presente Acto Administrativo, deberá ser publicado en el boletín
oficial del Distrito de Santiago de Cali.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santiago de Cali, a los 6 días del mes de enero de 2022.

JORGE IVÁN OSPINA GÓMEZ

Alcalde del Distrito de Santiago de Cali
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